
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2022 00186 00 

Interlocutorio: 301 
 

Previo a realizar pronunciamiento alguno respecto de la solicitud de la parte actora 
de reanudar el proceso y continuar con su trámite normal; el Juzgado pone en 

conocimiento que el demandado solicitó que se le informe la cuenta del Despacho en el 
Banco Agrario de Colombia, para que el demandando realice el pago de lo acordado en la 
audiencia de conciliación, para lo cual tiene plazo hasta el día 1o de abril de la presente 

anualidad. 
 

Por lo anterior, informa que la cuenta Banco Agrario de Colombia es la No. 
630012041009; además, se le requiere para que una vez realice la consignación del dinero, 
allegue el comprobante respectivo. 

 
Por secretaria remítasele al demandado la presente providencia. 

 
Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 51 
Fecha de notificación por estado 27/03/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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